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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina Caldas, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Una vez transcurrido el término de que trata el art. 462 del Código General del Proceso y 

de conformidad con la constancia secretarial que antecede, se allegó memorial por parte 

del acreedor prendario SUZUKI MOTOR DE COLOMBIA S.A., a través de SANDRA LUCIA 

GIRALDO NIAMPIRA, en calidad de Representante Legal (segunda suplente) de la 

empresa, donde manifiesta al despacho la intención de vinculación en el presente proceso 

ejecutivo y hacer valer el respectivo crédito.  

 

Sin embargo, se tiene que, no se allegó dentro de dicho término  demanda ejecutiva para 

hacer valer el crédito prendario.  

 

Conforme a lo anterior el acreedor prendario solo podrá actuar en las circunstancias y 

plazos que trata el art. 463 del mismo ordenamiento, una vez se radique el referido proceso.  
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